
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCATDIA

LOTA, 11 DE MARZO DE 2024.

DECRETO N9 fO,/

V¡stos:

a) Regularícese uso de vehículo
Municipal, CAMIONETA MAXUS KHZB-52. Para el día Sábado 09 de Marzo 2024, desde las 09.00
horas a 17.00 horas. PARA REALIZAR TRASLADO DE ESCENARIO MUNICIPAL A PLAYA BLANCA
PARA ACTIVIDAD FIESTA DE LOS ABRAZOS (para ¡nstalación y desarme del escenario). Según
Memorándum Ne 105/24, de fecha 08/03/2024, Autorizado por el Adm¡n¡strador Municipal.

uso y c¡rculac¡ón de vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c) Art.63e Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha
al Administrador Municipal, Autorizar la circulación de los25/03/201.4, que notifica la atribución

vehículos m unicipa les

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, §§e y 66e
de la Ley Ne 18.883 Estatuto Admin¡strativo para funcionarios municipales

f) Ley trto 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de M¡n¡sterio
lnterior publicado en D.O. EL 26.07.06 que f¡ja texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en elArt. 12e
y las facultades que me confiere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de
M unicipa lidades,

DECRETO

1.- Regularícese la circulación de
vehículo Municipal, CAMIONETA MAXUS KHZB-52. Para el día Sábado 09 de Marzo 2024, desde tas

09.OO horas a 17.00 horas. PARA REATIZAR TRASLADO DE ESCENARIO MUNICIPAL A PLAYA BLANcA
PARA ACTIVIDAD FIESTA DE tOS ABRAZOS (para instalación y desarme del escenario). Según
Memorándum Ne 105/24, de fecha 08/03/2024, Autorizado por el Adm¡nistrador Municipal.

2.- Regu la rícese trabajo extraordinario
a Don DIEGO HENRIqUEZ RIVERA, Aux¡l¡ar Grado 18'EMR. Para el día Sábado 09 de Marzo 2024,
desde las 09.00 horas a 17.00 horas. Para actividad realizada en letra a)de los vi
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Distr¡buc¡ón:

> Funcionario(conductor)
> C.c. Personal
> Ofc. Transparenc¡a
> Arch¡vo
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